
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:         DIEGO OTERO VEGA 

DEMANDADO:         EDINSON GUERRERO ESCOBAR 

RADICADO Nº:       2022-00071-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, el juzgado, conforme lo dispuesto en 
el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P, considera procedente modificar la 
mencionada liquidación del crédito, toda vez que el valor de los intereses moratorios 
están errados al no corresponder con los certificados por la superintendencia 
bancaria y además, se incluyen intereses corrientes que no fueron librados en le 
mandamiento de pago por no ser acreditados estar contenidos en el documento de 
crédito. 
 
En mérito de lo anterior, se  

RESUELVE 
 

Modificar la liquidación del crédito que antecede, así: 
 

Capital  ….……………………………..$17.010.000.00 
Intereses Moratorios desde el 17 de octubre 
2021, hasta la fecha, a la tasa máxima legal 
certificado mes a mes por la Superintendencia 
Financiera 

 
 

…...........................................$13.269.000.00 

Total .………………………............$30.279.000.00 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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